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Términos de Referencia
Especialista Ambiental y de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje
Contexto
Investigación para el desarrollo (id)
Investigación para el Desarrollo – id, es un centro de investigación, constituido en el año 2003 con la misión de generar y socializar los conocimientos concernientes al Desarrollo y la contribución para el diseño y evaluación de Políticas Públicas con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población. Es integrante de redes regionales de centros de generación y aplicación del conocimiento para el desarrollo.
Su experiencia abarca investigaciones nacionales y regionales, aplicadas en las temáticas de: Economía, Desarrollo Territorial, Educación, Salud Pública, Clima y Recursos Naturales. Cuenta con un volumen importante de publicaciones al respecto de todo este abordaje: libros, documentos de trabajo impresos y digitales, y también artículos en revistas científicas nacionales e internacionales.
Proyecto planetGOLD Paraguay (GEF ID 11112)
En 2014, Paraguay suscribió el Convenio de Minamata. Luego en 2018, el acuerdo fue ratificado mediante la Ley N ° 6036/2018. Considerando esta última, el país ha implementado diferentes medidas para garantizar la reducción y eliminación del mercurio en el sector de la MAPE. 
El programa planetGOLD (www.planetgold.org), apoyado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés), trabaja en asociación con los gobiernos, el sector privado y las comunidades dedicadas a la extracción de oro artesanal y en pequeña escala para mejorar las prácticas de producción y el entorno laboral de los mineros artesanales y en pequeña escala, impulsando de forma sostenible su productividad al tiempo que se mejora la cadena de suministro de oro y se reduce la contaminación mundial por mercurio.
El proyecto incluye los siguientes cuatro componentes, además de la gestión del proyecto: 
1. Mejora de la formalización del sector de la extracción de oro artesanal y en pequeña escala. 
2. Acceso a la financiación a través de la inclusión financiera y las cadenas de suministro responsables. 
3. Mejora de la adopción de tecnologías sin mercurio e introducción de mejores prácticas. 
4. Intercambio de conocimientos, comunicación y apoyo a la capacitación local.
Las actividades mineras de oro de Paraguay se concentran en el municipio de Paso Yobái, ubicado en el Departamento Guairá.
El MADES, autoridad de aplicación del Convenio de Minamata liderará el desarrollo del proyecto planetGOLD Paraguay y aplicará las actividades para el logro de los objetivos del proyecto, con el apoyo de Investigación para el Desarrollo - ID como agencia ejecutora y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente - ONU Ambiente como agencia implementadora.

Información general
El proyecto planetGOLD Paraguay busca promover una minería artesanal y de pequeña escala de oro más responsable, reduciendo impactos ambientales y sociales, así como fortaleciendo capacidades locales para la gestión sostenible de los recursos naturales.
Bajo la supervisión de la Coordinación del Proyecto planetGOLD Paraguay y la administración de Investigación para el Desarrollo (id), el Especialista Ambiental y de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje coordinará la gestión ambiental del proyecto. Su función principal será asegurar el cumplimiento de las salvaguardas ambientales del donante, en estrecha colaboración con las contrapartes nacionales y locales. De igual manera, garantizará la correcta aplicación del Plan de Gestión Ambiental, y la integración de los criterios planetGOLD en las intervenciones mineras beneficiarias durante la implementación del proyecto.
Además, el mismo se deberá asegurar el seguimiento técnico, la medición de indicadores de impacto y la gestión de resultados del proyecto planetGOLD Paraguay bajo la supervisión y orientación de la Coordinación del Proyecto. El especialista será responsable de diseñar y ejecutar el sistema de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje, siguiendo las guías del GEF, PNUMA así como el documento metodología de planetGOLD para los indicadores clave del programa,  sobre las cuales el proyecto debe reportar anualmente.
Ubicación: Asunción, Paraguay. Se requiere disponibilidad para viajar dentro del país y a nivel internacional. Es importante mencionar que el puesto es de oficina con sede en el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), horario diario de 8 (ocho) horas y con visitas periódicas a campo.
Remuneración: Negociable, según nivel de experiencia y fondos del proyecto.
Detalles de la consultoría
Objetivo general del cargo: Garantizar la integridad ambiental del proyecto planetGOLD Paraguay mediante la supervisión técnica de las salvaguardas ambientales, y la ejecución y actualización de instrumentos de gestión, y el seguimiento del cumplimiento de los estándares del donante (GEF), PNUMA, el programa planetGOLD y la normativa nacional aplicable.
Además, el/la Especialista será responsable de apoyar el diseño, implementación y actualización del sistema de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje del proyecto, incluyendo la medición de indicadores, el seguimiento del marco de resultados, la documentación de lecciones aprendidas y la generación de información técnica para la toma de decisiones, la preparación de informes y la mejora continua del proyecto.
Tareas detalladas y resultados esperados
Las responsabilidades específicas del especialista financiero son las siguientes:
	Tareas
	Resultados

	Coordinar con el equipo del proyecto, consultores y socios la planificación, implementación y supervisión de las salvaguardas medioambientales, incluyendo visitas regulares al lugar y reuniones de revisión
	Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), actualizado en la dimensión ambiental. Matriz de medidas de mitigación actualizada y registro de cumplimiento de salvaguardas.
Cronograma de seguimiento de salvaguardas; insumos técnicos para la planificación operativa anual.

	Realizar visitas periódicas a las áreas de intervención del proyecto para verificar el cumplimiento ambiental de las actividades, identificar riesgos emergentes y proponer acciones correctivas.
	Informes de visitas a campo. Registro fotográfico y técnico. 
Matriz de hallazgos, riesgos y acciones correctivas.
Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones.

	Proporcionar asistencia técnica y orientación sobre la implementación de salvaguardas incluyendo buenas prácticas ambientales, gestión de riesgos, manejo de químicos, así como el desarrollo y adaptación de directrices técnicas y planes de formación
	Notas técnicas; guías o lineamientos operativos; materiales de capacitación; recomendaciones técnicas para actividades del proyecto. 

	Revisar documentos técnicos, estudios, diagnósticos, planes de manejo, evaluaciones ambientales u otros productos elaborados por consultores o socios, asegurando su calidad técnica y alineación con los estándares aplicables
	Comentarios técnicos consolidados; informes revisados; matrices de control de calidad; recomendaciones para aprobación o mejora de productos.

	Coordinar con las autoridades gubernamentales nacionales y locales para garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental y promover la incorporación de los criterios planetGOLD en las operaciones mineras beneficiarias
	Acta de reuniones; comunicaciones oficiales; Notas técnicas de coordinación institucional; informes que integran los estándares planetGOLD

	Diseñar, actualizar e implementar el sistema de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje del proyecto, en coordinación con la coordinación del proyecto y conforme a los requerimientos del GEF, PNUMA y planetGOLD
	Plan de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje actualizado.
Herramientas de recolección de datos. 
Calendario de monitoreo.  

	Recolectar, sistematizar y analizar información técnica, ambiental, social y de resultados para apoyar la preparación de informes periódicos, incluyendo informes anuales y trimestrales de progreso, y otros reportes requeridos por el donante, PNUMA y programa planetGOLD.
	Insumos técnicos para informes anuales y trimestrales de progreso. 
Reportes de avance de indicadores. 
Análisis de cumplimiento de metas. Evidencias de resultados consolidadas.

	Asegurar que la recolección y análisis de datos incorpore variables de género, edad, pertenencia comunitaria, vulnerabilidad y otros criterios relevantes para visibilizar los impactos diferenciados del proyecto.
	Base de datos desagregada por sexo y otros criterios pertinentes.

	Apoyar la preparación de insumos técnicos para evaluaciones internas, revisiones de medio término, evaluaciones finales, misiones de supervisión y auditorías técnicas relacionadas con el proyecto.
	Carpetas de evidencias. Informes técnicos de apoyo. Matrices de seguimiento a recomendaciones de evaluaciones o misiones.

	Cualquier otra tarea requerida por la coordinación del proyecto, en el marco de los objetivos del proyecto.
	


Modalidad de contratación y remuneración
Inicialmente se contemplará un período de prueba de tres (3) meses, sujeto a evaluación de desempeño. En función de los resultados obtenidos el contrato podrá ser ampliado conforme a los procedimientos establecidos.
Perfil Requerido
Formación: 
· Título universitario en Ciencias Ambientales, Ingeniería Ambiental, Ciencias Agrarias, Ciencias Naturales, Geología, Gestión de Recursos Naturales, Biología, Ecología o disciplinas afines.
· Se valorará positivamente contar con estudios de posgrado, especialización, diplomado, maestría o formación complementaria en gestión ambiental, evaluación ambiental, gestión de recursos naturales, monitoreo y evaluación, gestión de proyectos, desarrollo sostenible o áreas relacionadas.
Experiencia técnica y funcional:
· Experiencia profesional general de al menos 7 años en el campo de la gestión ambiental, evaluación ambiental o áreas relacionadas.
· Se requiere de al menos 5 años de experiencia profesional en diseño, implementación o seguimiento de sistemas de monitoreo, evaluación, aprendizaje, gestión por resultados o planificación de proyecto.
· Experiencia demostrable en la implementación, supervisión o actualización de planes de gestión ambiental, medidas de mitigación, planes de acción correctiva o instrumentos equivalentes.
· Experiencia en evaluación de impacto ambiental, análisis de riesgos ambientales, seguimiento de medidas de manejo ambiental o cumplimiento normativo.
· Se requiere experiencia verificable de trabajo con comunidades rurales, organizaciones locales, asociaciones productivas o actores territoriales.
· Se requiere experiencia demostrada en la aplicación de metodologías participativas, consultas comunitarias, talleres o procesos de diálogo multiactor.
· Se requiere un sólido conocimiento de la mitigación y monitorización ambiental, así como medidas de salvaguardia dentro de los marcos de proyectos de desarrollo.
· Conocimiento de estándares ambientales internacionales. Se valorará especialmente la experiencia con estándares y políticas de salvaguardas del GEF, PNUMA, Naciones Unidas u otros organismos multilaterales.
· Al menos 1 (una) experiencia de trabajo con instituciones públicas.
· Al menos 1 (una) experiencia de trabajo comprobable en proyectos de cooperación internacional.
Habilidades:
· Capacidad de análisis técnico, planificación y toma de decisiones.
· Capacidad para elaborar informes técnicos claros, estructurados y orientados a resultados.
· Capacidad para trabajar con equipos multidisciplinarios, instituciones públicas, y comunidades.
· Manejo de herramientas informáticas, procesadores de textos, planillas electrónicas y herramientas de presentación (comprobable).
· Se valorará experiencia en el uso de herramientas digitales de recolección de datos, bases de datos, tableros de seguimiento, sistemas georreferenciados o herramientas de visualización de resultados.
· Se requiere fluidez en español y competencia media del inglés hablado y escrito. Se valorará el conocimiento de la lengua local (guaraní).
Condiciones del contrato
Disponibilidad de tiempo completo para desarrollar las funciones y productos previstos en el marco de la presente consultoría y deberá contar con los medios y equipos necesarios para el cumplimiento de la presente consultoría. Deberá cumplir funciones en el MADES en horario laboral normal.
En caso de necesidad de viajes al interior del país, el costo del viático será cubierto por el proyecto, previa autorización del Punto Focal del Convenio de Minamata del MADES. Esto también aplica para viajes al exterior del país.

Formas de pago y vigencia del contrato
Los pagos serán mensuales contra entrega de informe aprobado por la Coordinación del Proyecto planetGOLD Paraguay y el Punto Focal del Convenio de Minamata del MADES. 
La consultoría tendrá una vigencia de 365 días a partir de la firma del contrato, considerando inicialmente un período de prueba de tres (3) meses, sujeto a evaluación de desempeño.
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